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La revolución! Pero, ¿no ha sido h is- 
ahora furiosamente revolucionario 
Melquíades? ¿No ha trabajado por la 
rolución con todas sus fuerzas? ¿Para 
§ ingresó en la conjunción república- 
socialista, sino para hacer la revo- 
iión?
rre in ta  y ocho años hace que se res- 
ró la M onarquía, y en esos tre in ta  y
10 años no han cesado un momento 
republicanos de traba ja r por la re-

lución. ¿Y qué han conseguido? Ab 
utam ente nada; p ertu rbar tres o cua- 
veces, momentáneamente, el país, y 

da más.
En cambio, la M onarquía ha visto un 

y otro, constantemente, ensanchar- 
crecer, robustecerse sus huestes, por- 
e la M onarquía ha sabido afirm ar la 
z sin menoscaba de la libertad, y a 
sombra de la bandera de paz y  liber- 

que aquélla, trem ola, han venido a 
ruparse los hom bres más im portan- 
de las filas revolucionarias.

M ientras la M onarquía ha sumado 
istantem ente, la  revolución n o  ha 
sho más que restar. ¿Qué significa, 
spués de todo, el acto realizado por 
Sr. Azcárate y Alvarez? D. Gumer- 

do podrá seguir llam ándose republi- 
10, y D. M elquiades podrá colocarse 
una situación intermedia; pero a mo

de suponer que representan  una 
ued ia—y no lo creem os—, hay que 
m itir que en el fondo han dej-ado de 

republicanos y revolucionario?.
&,Qué v a lo r  p u e d e  te n e r  fin iab ios de 
ds hombres la ev o cac ió n  d e l e sp e c tro  
polucionario? Y, ¿cómo p o d r ía n  c o n 
fu ir m añana lo que no han lo g ra d o  
ilizar en tantos a ñ o s  de in c e sa n te  
i bajo?

•ara el gr. Qobernaáor'
El G obernador liberal dim isionario 

Jordán , aprobó días antes de cesar 
su cargo, las cuentas del A yunta, 

ento de Malagón, no obstar;te recia* 
ición presentada contra ellas; alegó 
Sr. Jordán  que la reclam ación se ha- 

presentado fuera de plazo v esto 
[e puede ser.xazón poderosa si a he
os corrientes se refiriese, no debe 
rio si se denuncian hechos que pare- 
>n ser delictivos.
Eb tan burdo el asunto, tan inmoral, 
ae por dignidad se impone averiguar 
i verdad.
Aprobadas las cuentas, nosotros cree- 

108 que el Sr. Gobernador, leyendo lo 
[ue á continuación transcribim os, del 
Lcta notarial presentada al Sr. Jordán, 
►rdenará se remita al Juzgado, porque 
le ella puede deducirse un delito que 
>areoe y si no nos equivocamos se lla 
na falsedad!

Dice así el acta:
Asta notarial número 175.

En la villa de Malagón a 30 de Diciembre 
le 1912.

Yo D. Vicente Campos y Campos, Abo
bado, Notario del Ilustre Colegio de A\ba- 
lete vecino y oon residenoia en la villa de 
’iedrabuena cabeza de su Distrito Notarial,
11 que también correspondo esta villa, cu
ra Notaría se halla vacante, hago coustar.

Que ante mi comparece D. Angel Palo- 
nino y Muñoz de cincuenta y seis años de ' 
idad, casado, propietario, vecino de esta 
rilla, cuyas circunstancias resultan de su 
íédula personal que exhibe, de décima ola
je expedida en Malagón á veinticuatro de 
Abril del corriente año oon el número 
de orden dos mil oinouenta y siete manus
crito, y el cuatrocientos veintidós mil dos
cientos dos impreso, cuya cédula devuel
vo fy recibe el exhibente; el cual como 
Alcalde Presidente que es del Ayuntamien
to de esta villa me requiere para que for
malice la presente acta para hacer cons
tar en la misma los particulares que el 
mismo designe resultantes en el libro de 
actas de las sesiones celebradas por dicho 
Ayuntamiento, cuyo libro compuesto de 
Cien folios me exhibe y aparece haberse

suita ae la amgenoia ae cierre susonta por 
el Secretario D. Gerónimo Trujillo y visa
da por el Alcalde Sr. Palomino, y los par
ticulares que dicho Sr. Palomino quiere 
hacer constar son los siguientes:

Primero. Que en la sesión ordinaria del 
dia siete de Febrero de mil novecientos 
once supletoria a la del oinco del mismo 
mes y año, que presidió el Sr. Alcalde don 
Victorino Saloedo y Solera, con asistencia 
de los señores Concejales D. Miguel Tapia- 
dor, D. Pedro Toribío, D. Nemesio Mendez,
D. Nemesio García de Marina, y D. Leopol
do Yanguas, en el acta de dicha sesión que 
aparece inserta al folio treinta y nueve 
vuelto y cuarenta de dicho libro se dice: 
Que examinada, lrç, cuenta presentada del 
petróleo consumido en el alumbrado pú
blico durante los meses  de Noviembre 
y Diciembre últimos importantes, Quinien
tas doce pesetas fué aprobada. Se nota que 
está esorito sobre lo raspado el número 
oinco cuya enmienda no aparece salvada.

Segundo. Que en la sesión ordinaria 
del dia dooe de Marzo de mil novecientos 
once que presidió el Aloalde D. Victorino 
Saloedo con asistencia de los señores con
cejales D. Leopoldo Yanguas, D. Miguel 
Tapiador, D. Pedro Toribio, D. Nemesio 
Mendez, D. Juan Manuel Rodríguez, D. J u 
lián Camargo, D. Nemesio García de Mari
na y D. Manuel García de Marina, se nota
ron varios acuerdos, apareciendo lo si
guiente: Que examinada una cuenta del 
petróleo con sumido en el alumbrado pú
blico importante cuatrocientas cuarenta y 
siete pesetas oinouenta céntimos fué apro
bada. Está escrita sobre lo raspado la pala
bra Cuatro cuya enmienda esta salvada al 
final del aota que está inserta al folio cua
renta y tres vuelto y cuarenta y cuatro do 
dicho libro.

Tercero. Que en la sesión ordinaria do 
nueve de [Mayo de mil novecientos once, 
supletoria a la del día siete del mismo mes 
que presidió dicho alcalde Sr. Salcedo y 
cuya aotar aparece suscrita por el mi»mo; y  
los concejales don Miguel Tapiador, don 
J u a n  Manuel Rodríguez, don Leopoldo 
Yanguas, don Nemesio Garoia de Marina, 
don Evaristo Domínguez, don Julián Ca
margo y don Pedro Toribio, v por el Se
cretario don Miguel Pascual, y en cuya se
sión se tomaron varios acuerdos consi g 
nándose en dicha aota lo siguiente: Quo 
vista una cuenta del petróleo para el alum" 
brado público de esta villa importante cua. 
trooientas setenta y cuatro pesetas noventa 
y dos céntimos, fué aprobada. Está escrito 
sobre lo raspado el número cuatro ó sea el 
primero de tal cifra cuya enmienda no apa
rece salvada en dioha aota que está inserta 
al folio cuarenta y ooho vuelto de l repeti
do libro.

Cuarto. Que en la sesión ordinaria del 
día vinticinco de Julio de mil noveoientos 
once supletoria a la del día veintitrés del 
mismo mes ouya sesión presidió también 
dicho alcalde Sr. Saloedo y cuya acta apa
rece suscrita por éste y por los concejales 
don Pedro Toribio, don Nemesio Mendez, 
don Nemesio Garoía de Marina, don Leo
poldo Yanguas, y el .Secretario D. Miguel 
Pascual y cuya aota se halla inserta al folio 
oinouenta y seis vuelto y cincuenta y siete 
de dicho libro, se dice entre otros particu
lares que examinada la ouenta presentada 
de diez cajas de petróleo para el alumbra
do públioo importante trescientas cuarenta 
y tres pesetas cuarenta y tres céntimos fué 
aprobada. El primer número de esta cifra 
aparece escrito sobre lo raspado ouya en 
mienda aparece también salvada al final de 
la misma acta.

Quinto. Que en la sesión ordinaria del 
día veintiséis de Marzo del corriente año 
en segunda convocatoria, cuya aota inserta 
a los folios noventa y dos y parte del no
venta y tres de dicho libro y está susorita 
por este señor, por los conoejales don Ju 
lián Camargo, don Manuel García, don Ab- 
dón Ferrer, don Victorino Salcedo, don 
Inooenoio Toribio, don Gregorio Castilla, 
don Alipio Toribio, don Evaristo Domín
guez, don Ponoiano Cortés, don Nemesio 
Garoía de Marina y don Celestino Sánchez 
y por eí Secretario don Gerónimo Trujillo 
entre otros partioulares que oonstan en di

que cantidades habla cobradas proceden- 
tes do la venta de las latas del petróleo y 
de los derechos de insoripoión de ánoas del 
Catastro y la aplicación que ae había dado 
a dichas cantidades. El Sr. Salcedo contes
tó; que el Secretario anterior don Miguel 
Pascual fué el encargado do aquellas re 
caudaoiones y según los datos que tiene a 
la vista ascienden a quinientas veintiuna 
pesóta cuarenta céntimos, descompuestas 
en la forma siguiente:

Por el primer concepto, venta de las la
tas Ciento cuarenta y ocho pesetas cuaren
ta oéntimos y por el segundo, trescientas 
setenta y tres pesetas} cuya suma jestaba en 
poder del referido Sr. Pascual, no obstante 
las reiteradas veces que le instó para que 
las ingresará en la caja Municipal sin que 
sus amistosos requerimientos’dieran resul
tado positivo.

Lo relacionado así aparece, y loa inser
tos concuerdan con sus respeotivos origi
nales que aparecen en dioho libro de actas 
que mo ha exhibido el requirente al cual 
rubricado por mí en algunas de sus hojas
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reoinos especiiüos para el consignatario se* • m =■ 
ñor Peña de diez bultos cada uno de la . 'í
mercancía petróleo; facturados en la Esta- 
ción de Alicante por la Compañía de loa 
ferrocarriles de Madrid Zaragoza y Alican
te para la Estaoión férrea de esta villa en W■~j-, ■■

'Mr

lo devuelvo y recibe.
En este estado, el mismo Sr.

Palomino me exhibe tres libramientos ex- 
pedidos por el Sr. Alcalde primero, orde
nador do pagos del Presupuestó de este 
Ayuntamiento, al Depositario de los fon
dos del mismo con fechas treinta y uno de 
Agosto, treinta y uno de Octubre y treinta 
y uno de Diciembre de mil ñoveoientos 
once correspondientes al presupuesto del 
mismo año señalados oon los números se
tenta, ochenta y cinco y ochenta y seis por 
oantidad de quinientas dooe pesetas el pri
mero de olios; por ci^atrocientas cuarenta 
y siete pesetas cincuenta céntimos el segun
do y por cuatrocientas setenta y cuatro no
venta y dos pesetas el teroero, expedidos a 
favor de don Antonio Peña y cuyos libra
mientos por el conoepto que en ellos se Ex
presan están suscritos por el Aloalde don 
Victorino Saloedo y tomada razón de los 
mismos por el Secretario-Contador don Mi
guel PasôïïïTTliïn que ajctaitazcáb A nteaos"

diferentes fechas, señalados dichos recibos 
con los números de orden siguientes. Cua
tro mü trescientos sesenta y ocho. Seis mil 
ouatrbciéntos ouarenta y seis y mil qui
nientos ochenta y uno ascendentes los jgaB- 
tos sátisíeohos por dichos reoibos a 239*36 
pesetás por el primero, 240*46 pesetas por 
el segundo y 239* 55 pesetas el tercero de 
dichos recibos que están con la estampilla 
que usan en esta estaoión de Malagón y 
con ^na rúbrica bajo del epígrafe. El Fac
tor réoaudador, los dos últimos; y oon el 
apellido «Milla» y una rúbrica el primero 
de ellos; cuyos tres reoibos contienen otros.' 
partioulares escritos en lápiz y otros en v 
tinta: cuyos tres recibos rubricados por mi 
devuelvo y  recibe el señor exhibente.

Y manifestando este señor que no tiene 
otro particular que hacer constar ahora 
deja terminada la presente acta la citai leí
da integramente por el mismo, aprueba y 
la firmará quedando inserta on très pliego» 
de papel de la undéoima oíase del timbre 
común serie C. númeroB onatro millones 
cuatrocientos noventa y  nueve mil cuatro
cientos veintiuno y los dos inmediatos an
teriores. , , .

Dé todo ló cual y de haber sido reqtieri- . 
do previamente por el D. Angel Palomino 
para levantar la presente aota estando en 
el salón de Sesiones del Ayuntamiento de 
esta villa doy fé: Angel Palamino. Está mi - T.-;.. 
signo) Licenciado, Vioente Campos. Está 
rubríoado.

Es copia y está conforme con su matriz 
que eeñalada con el número de orden cien
to setenta y oinco, Be halla y queda en 
Protaoolo general de instrumentos públi
cos que autoricé durante el pasado año 
1912,

.. . . ...  ̂ copia ál pié de su matriz lá ex^ d ó^ p éti
en su Recibí por persona alguna, sin que a oión j  pará don Angel Paíominb y  Muñóz 
diohos tres libramientos Be aoompañen do- eil fcj>gg pliegos.de papel del timbre común; 
aumentos justificativos de las expresadas ©1 primero de la décima clase serie A, nú

mero dbs millones- ochocientos ócEanta y
yrioallSI

y respectivas cantidades. Así resulta en di
ohos tres documentos exhibidos por el re 
quirióte a quien rubricados por mí los de
vuelvo y recibe.

También en este acto el mismo Sr* Palo
mino mo exhibe el libro corriente de actas 
de arqueo de fondos Munioipales de esta 
villa que principia con el aota de treintà y 
uno de Mayo de mil novecientos seis y ha
ce notar dioho Sr. que las actas de arqueo 
ordinario de treinta y uno de Enero, vein
tiocho de Febrero, treinta y uno de Marzo, 
treinta de Abril, treinta y uno de Mayo, 
treinta do Junio, treinta y uno de Julio, 
treinta y uno de Agosto, treinta de Sep
tiembre, treinta y uno Octubre, treinta de 
Noviembre y treinta y uno de Diciembre 
de mil noveoientos diez se hallan sin fir
mar por el Presidente ni por el Contador, 
ni por el Depositario, cual así resu ta de di
chas aotas insertas a los folios desde el vein
ticuatro al veintinueve ambos inclusive, si 
bien las ouatro primeras aparecen al prin-

cuatro, quinientos sesenta y  siete 
otroá dos de la undéoima ciase, serie C, nú
mero cuatro millones cuatrocientos noven
ta y ochó mil noveoientos treinta y  nueve 
y el inmediato siguiente y la signo y  flr-

. , .............. .......................................  ^  _____  _

mo y  rubrico en Piedrabuena a tres do
Enero de mil novecientos trece.
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PREPARACIÓN
de medicamentos inyectables esterili
zados, productos químicos de . las me i  
jores m a r c a s , a s í  como igualmente 
prontitud y garantía en el despacho de  
cuantos sean solicitados, se hállan en  
la FARMACIA de

A N T O N I O  GI L
oalle del General Aguilera (Arcos) nu
mero 12. i

Ciudad Real: Imp. de Enrique Pérez.

EL ARADO ROMANO MAS ECONÓMICO
i, nn m u  lé i

Y MAS PRÁCTICO PARA LOS AGRICULTORES

No se requiere para su uso práctica especiaL Ara igual que cual
quier arado romano y su rendimiento estriple por la adaptación de 
la doble vertéclera.

Pedid precic s y condiciones á su inventor
FIDEL SANCHEZ MORALEDA

en PIEDRABUENA (Ciudad Real).
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